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}I.CONGRESODELESTADO
DECHIHUAHUA

Oficio N'447-31 /19 ll D.P. ALJ-PLeg
Chihuohuo, Chih., o l2 de ogosto de 2019.

PRESTDENJE DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
GANTE NO. 15 COL. CENTRO ALCALDíA CUAUHTÉMOC C.P. 060IO
mÉxlco, o.r.
PRESENTE.

Poro su conocimiento y odhesión, en su coso, le remito copio del
Acuerdo No. LXVI/URGEN/02SI /20'19 ll D.P., por medio del cuol el H.

Congreso del Estodo, hoce un llomodo o los Estodos de Bojo Colifornio,
Bojo Colifornio Sur, Coohuilo, Durongo, Nuevo León, Sinoloo, Sonoro,
Tomoulipos y Zocolecos; osí como o los Estodos productores de gonodo
que enfrenton problemos de sequíc, o pronunciorse onte el Gobierno
Federol poro que pongCI en morcho un Progromc de Apoyo Emergente
poro dotor de olimento subsidiodo o los Y los pequeños y medionos
productores de gonodo que enfrenton problemos de sequío.

Así mismo, me permito informorle que lo iniciotivo que do origen ol
cilodo Acuerdo, lc cuol fue oprobcdo de urgenle resolución, en los

Ìérminos del ortículo 174 de la Ley Orgónico del Poder Legislotivo del
Estodo, se encuentro poro su consultc en lo pógino oficiol del H. Congreso
del Estodo:

Sin otro porticulor por el momento, le reitero o usted lo seguridod de
mi ctento y distinguido consideroción.
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DIP. JESÚS VILLA MACíAS
PRESIDENTE DEL HONORABTE CONGRESO DEL ESTADO

JVM/LEAT/BPCH/CGGE

Palacio Legislativo: C. Libertad #9
Centro Chihuahua, Chih. C.P. 31000

Tels: (ó14) 4123200 / 01 800 220 6848
www.congresochihuahua. gob.mx
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ACUERDO No.
LXVI/URGEN/o2sI /2019 ll D.P.

LA SEGUNDA DIPUTACIóN PERMANENTE DE tA SEXAGESIMA SEXTA

LEG¡SLATURA DEL HONORABTE CONGRESO DEt ESTADO DE CHIHUAHUA,

DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

ACUERDA

PRIMERO.- Lo Sexogésimo Sexto Legisloturo del Honoroble

Congreso del Esiodo de Chihuohuo, exhorto de monero respetuoso ol

Secretorío de Agriculturo y Desorrollo Rurol del Gobierno Federol, lng. Víctor

Monuel Villolobos Arómbulo, osí como ol Secretorio de Desorrollo Rurol del

Estodo de Chihuohuo, lng. René Almeido Grojedo, poro que en el morco

de sus competencios y otribuciones, convengon en poner en morcho un

progromo de Apoyo Emergente poro dotor de olimento subsidiodo o los y

los pequeños y medionos produclores de gonodo del Estodo de

Chihuohuo, quienes estón podeciendo lo folto de olimento poro el gonodo,

o couso de lo sequío y lo disminución de precipitociones pluvioles'

SEGUNDO.- Así mismo, se hoce un llomodo o los Estodos de Bcjo

colifornio, Bojo colifornio sur, coohuilo, Durongo, Nuevo LeÓn, Sinoloo;

Sonoro, Tomoulipos y Zocotecos; osí como o los Estodos produciores d'e

gonodo que enfrenicn problemos de sequío, o pronunciorse onte el
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Gobierno Federcl poro que pongo en morcho un Progromo de Apoyo

Emergente poro dotor de olimento subsidiodo o los y los pequeños y

medionos productores de gonodo que enfrenton problemos de sequío.

TERCERO.- Remítose copio del presente Acuerdo, o los outoridodes ontes

mencionodos, poro SU conocimiento y los efectos o que hoyo lugor'

D A D O en lo Solo Morelos del Poder Legislotivo, en lo ciudod de

chihuohuo, chih., o los doce díos del mes de ogosto del oño dos mil

diecinueve.
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